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PROGECO VIGO, S.A. es una empresa dedicada al depósito, inspección, mantenimiento, reparación, 
compra, venta y alquiler de contenedores, así como almacenamiento de mercancías en depósito 
aduanero y régimen general, operaciones de tráfico, carga-descarga y operador de transporte. 
 
Como Gerente de PROGECO VIGO, S.A. he definido la estrategia empresarial de la organización, 
siendo esta adecuada a su contexto y aplicada dentro del marco del concepto de la Calidad, el Medio 
Ambiente y la Seguridad y Salud, medida que marca una diferenciación en nuestro sector, y cuyo 
objeto es fidelizar a nuestros clientes, asegurar su satisfacción mediante la mejora continua de 
nuestras actividades, velar por el respeto al medio ambiente en la organización, y prevenir los daños 
y el deterioro de la salud de los trabajadores.  
 
Para ello designo y comunico mi compromiso con las siguientes disposiciones: 
 
 Certificar la empresa en la Norma ISO 9001:2015, para obtener el reconocimiento de los clientes 

y demás partes interesadas, y como una garantía de mejora; en la Norma ISO 14001:2015, para 
asegurar el respeto al medio ambiente en nuestras actividades e instalaciones, y en el estándar 
OHSAS 18001:2007, para asegurar la seguridad y salud de los trabajadores.  
 

 Aumentar y motivar la competencia y el rendimiento de los empleados de la empresa. Considero 
que son clientes internos y debo satisfacerles, lo cual repercutirá en la mejora de la organización.  
 

 Implantar una metodología de trabajo basada en la gestión del riesgo y la prevención, y no en la 
corrección, para lograr así la satisfacción de los clientes de la empresa y demás partes 
interesadas. 
 

 Aumentar el rendimiento y la eficacia general de la empresa, teniendo en cuenta las necesidades 
de los clientes y la evolución de los mismos, y mejorar su desempeño medioambiental y de 
seguridad y salud. Para ello revisaré periódicamente la estrategia de la empresa y el 
cumplimiento de los objetivos.  

 
 Prevenir la contaminación durante la realización de todas las actividades de la empresa y la 

implicación de ésta en la defensa y protección de los ecosistemas de su entorno, y prevenir a su 
vez los daños y el deterioro de la salud de los trabajadores.  

 
 Implantar en la organización una mentalidad de mejora continua, reducción del impacto ambiental 

de nuestras actividades y prevención de los daños y deterioro de salud de los trabajadores, como 
normas de conducta.  
 

 Proporcionar los recursos necesarios, tanto humanos como materiales para asegurar todo lo 
dicho anteriormente. 

 
 Cumplir con la legislación medioambiental y de seguridad y salud aplicable, así como la 

relacionada con nuestras actividades o derivadas de nuestro contorno, contando para ello con 
todas las autorizaciones y capacitaciones exigidas. Cumplir asimismo todos aquellos requisitos 
que nuestros clientes y otras partes interesadas puedan considerar oportunos.  

 
Así es responsabilidad mía y de toda la empresa, el correcto cumplimiento de estas directrices y de 
su implantación.  

 
La Gerencia  

Vigo, a 16 de Enero de 2017 


